
 

 

Agencia Nacional de Infraestructura mejora 13 puestos en 
Índice de Transparencia Nacional 

 
 

 
 

- Con este resultado la Entidad perfeccionó su nivel de riesgo de corrupción al pasarlo de 

Medio a Moderado.  

 
Bogotá, 26 de abril de 2017. - La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) mejoró 13 
puestos en el Índice de Transparencia Nacional para el periodo 2015-2016 y se ubicó en el 
número 11, lista que realiza la Corporación Transparencia por Colombia. 



 

 

 
Para el presidente de la ANI, Luis Fernando Andrade, "que la Entidad tenga un Índice de 
Transparencia Nacional de 77,6 es prueba de los esfuerzos y del compromiso del Gobierno 
del presidente Santos, para promover leyes, formular e implementar políticas públicas 
integrales sobre participación, transparencia, servicio al ciudadano, empleo público y 
contratación estatal. Nuestro trabajo no se detiene aquí, por el contrario seguimos 
fortaleciéndonos institucionalmente, en mejoramiento continuo para evidenciar mucho 
más la calidad de la ANI". 
 
De acuerdo al informe, que fue presentado en la Universidad de La Salle en Bogotá, el índice 
de visibilidad de la ANI alcanzó un nivel de 90, su institucionalidad de 64,8 y control y 
sanción 82,1,  puntajes superiores a los registrados en años anteriores.  
 
El índice también resalta los positivos avances de las entidades nacionales registrados en el 
indicador de Control Interno de Gestión Disciplinario, el cual se encuentra en la clasificación 
de Riesgo Moderado, con un aumento de 1,3 puntos respecto a la vigencia 2013-2014. 
 
A su turno, el director ejecutivo de la Corporación Transparencia por Colombia, señaló que 
"es gratificante saber que el índice ha generado un alto interés y representa una 
herramienta de incentivos para desarrollar políticas en contra de la corrupción". 
 
Y es que la mejora del índice es de 0,8 puntos de manera general en los últimos dos años al 
ubicarse en 68,2. 
 
Finalmente, las entidades presentan avances en la reducción de riesgos de corrupción 
relacionados con la visibilidad en su gestión, el fortalecimiento de sus procesos y 
procedimientos internos y en sus mecanismos de control y sanción. 


